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Subdirección de Vivienda y Equipamiento 
Equipo Proyectos Urbanos 
OFPA N° 14 

   

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE: 
 
ORDEN DE SERVICIO Nº ________________/ 

 
SANTIAGO, 

 
 
 

CONSIDERANDO: 

 

a) La Licitación Pública N°48-84-LE24 para la elaboración del “Servicio de Topografía y Mecánica de 
Suelos para el Proyecto Parque Ferrocarril”, comuna de Quinta Normal. 
 

b) La necesidad de designar tres funcionarios del Equipo de Proyectos Urbanos para formar parte de la 
Comisión Técnica evaluadora de las ofertas presentadas para el servicio mencionado en el 
considerando a);  
 

c) La Resolución Exenta N° 7833 de 23 de noviembre de 2010, que deroga la Resolución Exenta N° 1486 
(V. y U.) de 2010, aprueba la estructura orgánica del Servicio de Vivienda y Urbanización 
Metropolitano. 
 

d) El D.S N° 355 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de los SERVIU, la Resolución Exenta RA N° 
272/1509/2024 (V. y U.) de fecha 15.10.2024, en la cual me nombra como Subdirectora de Vivienda y 
Equipamiento dependiente de la Dirección de SERVIU Metropolitano; las funciones y atribuciones que 
me competen de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N° 4662 (SERVIU RM) de fecha 
30.08.2013, y las facultades que me delega la Resolución Exenta N° 388 (SERVIU Metropolitano) de 
fecha 15.02.2021, dicto la siguiente: 
 

 
 

ORDEN DE SERVICIO 
 

 

1) Desígnese a las funcionarias: 

· Max Vicuña Fuenzalida, Arquitecto, Equipo Proyectos Urbanos de la SDVE  

· Gonzalo Torres Rojas, Arquitecto, Equipo Proyectos Urbanos de la SDVE  

· Francisco Pino Espinoza; Ingeniero Constructor, Equipo Proyectos Urbanos de la SDVE 
 
Para formar parte de la Comisión evaluadora de las ofertas presentadas para el servicio nombrado 
en el considerado a). 
 

2) Los funcionarios designados asumirán las funciones a partir de la fecha de la presente Orden de 
Servicio. 

 
ANOTESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TAM 
 
TRANSCRIPCIÓN 
- Dirección SERVIU Metropolitano. 
- Subdirección de Vivienda y Equipamiento. 
- Subdirección Jurídica. 
- Equipo Proyectos Urbanos SDVE. 
- Contraloría Interna SERVIU Metropolitano. 
- Ministro de Fe Serviu Metropolitano. 
- Sección Partes y Archivo. 

GABRIELA SOTO VILLALÓN 
SUBDIRECTORA DE VIVIENDA Y EQUIPAMIENTO  

SERVIU METROPOLITANO 
 

 

Gabriela 

Soto Villalon

Firmado digitalmente 

por Gabriela Soto 

Villalon 

Fecha: 2024.11.20 

10:57:23 -03'00'

496    20/11/2024


